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Short Description

Descripción: Información general de Contabilidad Gubernamental en Guatemala....



Description


INTRODUCCIÓN La contabilidad Gubernamental es el método que investiga sistemáticamente las operaciones que ejecuta las dependencias y entidades de la administración pública, además proporciona información financiera, presupuestal, programática y económica contable, completa y de manera oportuna para apoyar las decisiones de los funcionarios de las entidades públicas, en sus distintos ámbitos y fases del proceso productivo. La contabilidad Gubernamental es de gran importancia porque todas las empresas tienen la necesidad de llevar un control de sus negociaciones mercantiles y financieras. Así obtendrá mayor productividad y aprovechamiento de su patrimonio. Por otra parte, los servicios aportados por la contabilidad son imprescindibles para obtener información de carácter legal.



ESTADO Estado es la forma y organización de la sociedad, de su gobierno y al establecimiento de normas de convivencia humana; es la unidad jurídica de los individuos que constituyen un pueblo que vive al abrigo de un territorio y bajo el imperio de una Ley, con el fin de alcanzar el bien común. El Estado es una maquinaria mediante la cual se hace efectivo el poder político; y el gobierno es quien, en una primera aproximación, detenta ese poder, ya que está constituido por el conjunto de personas que manejan dicha maquinaria. La palabra Estado, no aparece en las lenguas europeas hasta el Renacimiento. Durante la Edad Media, el poder político se confundía con la propiedad. No existía el Estado en el sentido moderno, pues no había institución alguna que ostentara el monopolio del poder político, implicación que sólo surgió con el desarrollo del concepto de soberanía. Para cumplir con el alcance de sus fines propuestos, el Estado realiza funciones legislativas, ejecutivas y judiciales, de ahí es que se hable de la división de poderes (Legislativo, Ejecutivo y Judicial). Organismo ejecutivo: este organismo es el ente responsable de diseñar e impulsar acciones que permiten crear condiciones en las que la dignidad y bienestar de la familia y de la población en general sean protegidos. El organismo ejecutivo está conformado por un presidente y un vicepresidente de la república, electos democráticamente para un periodo de cuatro años. Organismo judicial: su responsabilidad es velar por el cumplimiento y el respeto al sistema de justicia pactado por el país. La ley orgánica de este organismo establece que su función social es restaurar y mantener la armonía y paz social. La corte suprema de justicia es el máximo entre rector que coordina las entidades que conforman este organismo.



Organismo legislativo: el congreso de la república de Guatemala ejerce el poder legislativo por medio de los diputados. Es el medio por el que el pueblo guatemalteco decreta, reforma y deroga las leyes. Su máxima autoridad es la asamblea en el pleno dirigida por una junta directiva. Guatemala es un Estado libre, independiente y soberano, organizado para garantizar a sus habitantes el goce de sus derechos y de sus libertades. Su sistema de Gobierno es republicano, democrático y representativo. (Artículo 140 de la Constitución Política de la República de Guatemala) Teorías sobre el Origen del Estado: actualmente existen dos tipos de teorías: a) Naturalista: Defiende que el estado es algo natural y anterior al individuo por lo que este está al servicio del primero. El Estado es como un organismo natural del que cada ser humano constituye solamente una parte. Está basada en una serie de argumento como lo es por ejemplo; el ser humano necesita relacionarse con otros. Esta teoría era apoyada por filósofos griegos como Platón y Aristóteles. b) Contractualita: Sostienen que el individuo es previo al Estado, el cual es el resultado de un contrato o acuerdo por lo que el Estado está al servicio de los individuos. El estado no se considera como algo natural sino como el resultado de una convención entre los seres humanos ; los filósofos que apoyaron esta teoría fueron Thomas Hobbes (1588-1679) John Locke (1632-1704) John Rawls (1921-2012), todos ellos plantaron su teoría alrededor de tres elementos. A. Estado Natural: Forma anterior a la vida social. El ser humano responde a dos impulsos; conservación de su propia vida y buscar placer, esto provocaría un permanente conflicto con los demás. B. Contrato Social: ceder para obtener. Los individuos ceden su libertad para usar la violencia a cambio de que el estado les proporcione seguridad, por ejemplo asegurarse la propiedad. C. Naturaleza del Estado: Según lo acordado en el contrato. El poder del Estado es incontestable y necesario para controlar a los humanos por naturaleza malvados. GOBIERNO Gobierno al organismo que, según reconoce la Constitución, asume las responsabilidades del poder ejecutivo y concentra el poder político para conducir a una determinada sociedad. Generalmente, está integrado por un Presidente y un vicepresidente cierta cantidad de Ministros, Secretarios y otros funcionarios. Es importante destacar que gobierno no significa lo mismo que Estado: un gobierno consigue llegar al poder (en el caso de la democracia, mediante elecciones libres), ejerce su tarea y se retira, pero el Estado perdura siempre de la misma manera y es inalterable frente a los sucesivos gobiernos. En otras palabras, puede decirse que el gobierno es un grupo donde se nuclean diversos órganos que encaminan a un Estado, por medio del cual se refleja el poder estatal regido y controlado por el orden jurídico.



La historia señala que los primeros gobiernos se formaron en la tribu, con la intención de coordinar de manera eficiente los recursos humanos. El gobierno es quien elabora, ejecuta y sanciona las normas jurídicas a través de órganos legítimamente constituidos. Existen varias formas o tipos de gobierno. La Constitución de la República de Guatemala dice que el sistema de Gobierno del Estado de Guatemala es republicano, democrático y representativo. Guatemala es una República porque tiene una forma de gobierno representativa. Esto quiere decir que las autoridades gobiernan un determinado tiempo en nombre del pueblo al que representan. Por ejemplo, el Presidente y Vicepresidente representan a toda la población del país. Los diputados a la población del departamento o distrito del que provengan y los alcaldes a la población de los municipios a que representan. El sistema de gobierno es democrático porque es el pueblo quien elige libremente a sus representantes para gobernar. Las labores del gobierno se realizan a través de tres organismos o poderes. Cada uno de ellos tiene sus propias responsabilidades y es independiente de los otros. Estos son: el organismo Ejecutivo, el organismo Legislativo y el organismo Judicial



PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION Es el instrumento para el cumplimiento de los planes y programas de desarrollo económico y social. Está conformado por el Presupuesto de la Nación y el Presupuesto de los Establecimientos Públicos del orden nacional, para una vigencia fiscal. Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado En el Artículo 237 de la Constitución Política de Guatemala, que indica que el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, aprobado para cada ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en la Constitución, incluirá la estimación de todos los ingresos a obtener y el detalle de los gastos e inversiones por realizar. La unidad del presupuesto es obligatoria y su estructura programática. Todos los ingresos del Estado constituyen un fondo común indivisible destinado exclusivamente a cubrir sus egresos



El Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado se encuentra detallado en el Artículo 237 de la Constitución Política de Guatemala. Éste indica también que los Organismos, las entidades descentralizadas y las autónomas podrán tener presupuestos y fondos privativos, cuando la ley así lo establezca, sus presupuestos se enviarán obligatoria y anualmente al Organismo Ejecutivo y al Congreso de la República, para su conocimiento e integración al presupuesto general; y además, estarán sujetos a los controles y fiscalización de los órganos correspondientes del Estado. La Ley podrá establecer otros casos de dependencias del Ejecutivo cuyos fondos deben administrarse en forma privativa para asegurar su eficiencia. El incumplimiento de la presente disposición es punible y son responsables



personalmente



los



funcionarios



bajo



cuya



dirección



funcionen



las



dependencias



No podrán incluirse en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado gastos confidenciales o gasto alguno que no deba ser comprobado o que no esté sujeto a fiscalización. Esta disposición es aplicable a los presupuestos de cualquier organismo, institución, empresa o entidad descentralizada o autónoma (



El Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado y su ejecución analítica, son documentos públicos, accesibles a cualquier ciudadano que quiera consultarlos, para cuyo efecto el Ministerio de Finanzas Públicas dispondrá que copias de los mismos obren en la Biblioteca Nacional, en el Archivo General de Centro América y en las bibliotecas de las universidades del país. En igual forma deberán proceder los otros organismos del Estado y las entidades descentralizadas y autónomas que manejen presupuesto propio.



Incurrirá en responsabilidad penal el funcionario público que de cualquier manera impida o dificulte la consulta. Los Organismos o entidades estatales que dispongan de fondos privativos están obligados a publicar anualmente con detalle el origen y aplicación de los mismos, debidamente auditado por la Contraloría General de Cuentas. Dicha publicación



deberá hacerse en el Diario Oficial dentro de los seis meses siguientes a la finalización de cada ejercicio fiscal.



INGRESOS PUBLICOS Entradas de dinero que recibe el Estado y que le permiten financiar la satisfacción de las necesidades de la colectividad. CLASIFICACION DE LOS INGRESOS PUBLICOS    



Tradicional Por tributación Jurídica Financiera



TRADICIONAL Ingresos de derecho público El estado los obtiene coactivamente en virtud de su potestad de imperio o soberanía. Ingresos de derecho privado. El estado los obtiene como sujeto de derechos privados entre estos se puede mencionar la venta y arrendamiento de bienes fiscales, etc.



POR TRIBUTACION: En esta clasificación los referidos ingresos se clasifican en términos generales en la forma siguiente:  Ingresos tributarios.  Impuestos  Tasas  Contribuciones por mejoras  Ingresos para tributarios  Recargos y retenciones cambiarias  Aportes para previsión social



 Monopolios fiscales  Empréstitos forzosos  Otros ingresos para tributarios



JURIDICA Esta clasificación se hace con base a: 1. La Naturaleza jurídica de los sujetos que están en relación con el Estado. 2. Las fuentes jurídicas de las obligaciones. 3. La fuente unilateral del Estado. FINANCIERA El criterio financiero los clasifica en ordinarios y extraordinarios, tomando en consideración la regularidad o periodicidad de los ingresos, y las características de la fuente que los genera.  Ingresos ordinario Son aquellos que el Estado recibe en forma periódica, puede repetir su recaudación periodo tras periodo, y su generación no agota la fuente de donde provienen no compromete el patrimonio actual o futuro del Estado y sus Entes.  Ingresos Extraordinarios La fuente que los genera no permite su repetición continua y periódica, y afecta o compromete la disminución del patrimonio del Estado en el presente o en el futuro. NATURALEZA DE LOS INGRESOS ORDINARIOS TRIBUTARIOS La naturaleza de los ingresos tributarios se basa en recaudaciones que se efectúan en acorde con el comportamiento económico del país. El verdadero origen de los impuestos y contribuciones públicas es tan antiguo. Esta naturaleza se encuentra en: Impuestos.     



Impuestos sobre bienes inmuebles Impuesto sobre Actividades Económicas Impuesto sobre vehículos Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos.



Tasas Tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público, en la prestación de servicios o en la realización de actividades en régimen de Derecho público que se refieren. Contribuciones por mejora Su base imponible lo constituye la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos.



FONDO ROTATIVO Es la disponibilidad de recursos financieros (efectivo) que la Dirección Financiera a través de la Sección de Tesorería del Instituto Nacional de Estadística, sitúa a las diferentes unidades ejecutoras que requieren cubrir gastos urgentes de funcionamiento y de poca cuantía. El fondo rotativo, opera como un fondo revolvente, de acuerdo a las normas de ejecución presupuestaria y cuya suma se restablece periódicamente en su monto original, en una cantidad equivalente al total de los desembolsos efectuados. El responsable de manejar el fondo rotativo institucional debe ser cuentadante ante la Contraloría General de Cuentas. Todas las personas que administran y manejan Fondos Rotativos Internos, deben pagar la respectiva Fianza de Fidelidad. Es necesario aclarar que el Fondo Rotativo constituye un anticipo otorgado por la Sección de Tesorería de la Dirección Financiera del INE, para los fines indicados con anterioridad, que no forman parte ni constituyen un incremento a las asignaciones presupuestarias y cuya liquidación debe hacerse al final de cada año.



EGRESOS PUBLICOS Un egreso es una salida de fondos. Los Egresos Públicos son los gastos que el Estado hace con el fin de mantener la administración o para realizar obras públicas. CLASIFICACION DE LOS EGRESOS PUBLICOS AI igual que los Ingresos, el Manual de Clasificaciones Presupuestarias emitido por el M.F.P., hace varias Clasificaciones presupuestarias de los gastos; pero para los fines que perseguimos en nuestro curso de contabilidad gubernamental, las clasificaciones que nos interesan son las siguientes: A) Clasificación Económica del Gasto Lista clasificación ordena los gastos según la naturaleza económica de las transacciones que realiza el sector público, con el propósito de evaluar el impacto y repercusiones que generan las acciones fiscales. En este sentido, el gasto se subdivide en corrientes, de capital o como aplicaciones financieras. A continuación se conceptualizan las principales categorías de la clasificación económica utilizadas en el Manual de clasificaciones Presupuestarias edición 2,008. 1. Gastos Corrientes: Son aquellos desembolsos que se hacen para satisfacer necesidades normales en cuantía y acaecimiento, debido a que atienden necesidades que se repiten y son permanentes, así por ejemplo, los sueldos de los empleados públicos, la construcción de un hospital que se encuentra contemplado en un programa de trabajo del gobierno, los gastos que ocasiona la recaudación de los impuestos, la compra de un bien mueble, etc. En otras palabras los gastos corrientes comprenden las erogaciones destinadas a las actividades de producción de bienes y servicios del sector público, el pago de intereses por deudas y préstamos y las transferencias de recursos que no involucran una contraprestación efectiva de bienes y servicios.  Gastos de consumo: Son las erogaciones que realiza la administración central y entidades sin fines empresariales, en la producción de bienes y servicios públicos destinada directamente a las comunidades. Los gastos destinados a este fin comprenden las remuneraciones, los bienes y servicios adquiridos menos los aumentos de existencia, la depreciación y amortización y los pagos de impuestos indirectos, si corresponde. Se incluyen las erogaciones para construcciones y equipos realizados con fines militares.  Gastos de operación: incluye los gastos en que incurren las empresas públicas, relacionados con el proceso de producción y distribución de bienes y servicios. Los gastos realizados para estos fines tienen como destino el pago de remuneraciones, la



compra de bienes y servicios menos los aumentos de existencias de materiales comprados y no utilizados durante el período, la depreciación y los lmpuestos que se originan en el proceso de producción.  Rentas de la propiedad: Son erogaciones destinadas al pago de los intereses de la deuda pública, que refleja la retribución al capital obtenido. Se incluye los pagos por el uso de tierras y terrenos y los que corresponden a los derechos sobre bienes intangibles. 2. Gastos de capital: Son gastos destinados a la adquisición o producción de bienes materiales e inmateriales y a inversión financiera, que incrementan el activo del Estado y sirven de base para la producción de bienes y servicios. Los gastos de capital incluyen la inversión real, las transferencias de capital y la inversión financiera.  Inversión real directa: Son gastos destinados a la adquisición o producción por cuenta propia de bienes de capital. Estos gastos comprenden las edificaciones, instalaciones, construcciones y equipos que sirven para producir otros bienes y servicios, no se agotan en el primer uso que de ellos se hace, tienen un uso superior a un año y en la mayoría de los casos, están sujetos a depreciación.  inversión financiera: Son gastos que efectúa el Sector Público no empresarial en aportes de capital, y en adquisición de acciones u otros valores representativos de capital de empresas públicas, así como de instituciones nacionales e internacionales. incluye la concesión de préstamos a corto y largo plazo, de carácter reintegrable otorgados en forma directa o mediante instrumentos de deuda que se acuerdan con instituciones del sector público, del sector externo y otras entidades. 3. Aplicaciones financieras: Las aplicaciones financieras surgen por el incremento de los activos financieros y la disminución de pasivos públicos.  Inversión financiera: Los activos financieros, provienen de la compra de acciones, la concesión de préstamos y la adquisición de títulos y valores, con el fin de obtener rentabilidad y administrar liquidez.  Amortización de la deuda pública: Comprende la amortización de deuda instrumentada mediante títulos, valores, bonos, etc. colocados en el mercado interno o externo, así como la amortización de préstamos o deuda no instrumentada adquirida con el sector privado, público y externo. Las erogaciones para amortizar pasivos abarcan la deuda adquirida con proveedores y avalada con instrumentos de deuda, así como las variaciones de las cuentas y documentos por pagar. Clasificación del Gasto por Rubros GRUPO 0: SERVICIOS PERSONALES



Comprende la retribución de los servicios personales prestados en relación de dependencia o sin ella y a los miembros de comisiones, juntas, consejos, etc. incluye aportes patronales, servicios extraordinarios, dietas, gastos de representación, asistencia socioeconómica y otras prestaciones relacionadas con salarios. Se incluye además, otras retribuciones por servicios personales. GRUPO 1: SERVICIOS NO PERSONALES Este grupo se refiere a los egresos por concepto de servicios no personales, tales como servicios públicos, publicidad, impresión y encuadernación, pasajes y gastos varios de viaje, transporte de cosas, arrendamiento de edificios, terrenos y equipos, servicios financieros, servicios contratados para mantenimiento y reparación ordinaria de equipos, servicios contratados para mantenimiento y reparación ordinaria de obras y servicios varios. Es decir, que comprende pagos de servicios que no tienen ninguna relación con los servicios del personal permanente y no permanente del Estado, ya que son hechos a personas físicas o instituciones públicas o privadas, en compensación por la prestación de servicios de carácter no personal o el uso del activo fijo o intangible. GRUP0 2: MATERIALES O SUMINISTROS Comprende la adquisición de materiales y suministros consumibles para el funcionamiento del Estado, incluidos los que se destinan a conservación y reparación de bienes del activo fijo. Incluye la compra de bienes y materiales que formen parte de bienes de capital (por administración), o para su transformación y/o enajenación ulterior por aquellas entidades que desarrollan actividades de carácter comercial, industrial o de servicios, o por dependencias que vendan o distribuyan elementos adquiridos con fines promociónales, luego de su exhibición en ferias, exposiciones, etc. Las principales características que deben reunir los bienes y materiales comprendidos en este grupo son: Que por su naturaleza estén destinados al consumo final, intermedio, propio o de terceros y que su tiempo de utilización sea relativamente corto, generalmente dentro del ejercicio. GRUPO 3: PROPIEDAD, PLANTA, EQUIPO E INTANGIBLES Este grupo se refiere a egresos por compra o construcción de bienes de capital que aumentan el activo de las entidades del sector Público en un período dado, siendo éstos los bienes físicos, construcciones y/o equipos que sirven para producir otros bienes o servicios, no se agotan en el primer uso que de ellos se hace, tienen una duración superior a un año y están sujetos a depreciación. Incluye asimismo, las adiciones y reparaciones extraordinarias realizadas por contrato y por adquisición de activos intangibles. Los fletes y seguros con relación a adquisición de equipo se incluyen en los renglones de equipos correspondientes, aun cuando se facturen aparte. GRUPO 4: TRANSFERENCIAS CORRI ENTES Comprende los gastos correspondientes a transferencias corrientes que no representan la contraprestación de bienes o servicios y cuyos importes no son reintegrados por los beneficiarios. Incluye aportes de carácter constitucional y otros para financiar gastos corrientes de instituciones públicas y del sector externo.



GRUPO 5: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL Comprende todo desembolso financiero destinado a la formación de capital. GRUPO 6: ACTIVOS FINANCIEROS Comprende gastos por compra de valores de crédito, acciones, títulos y bonos, sean éstos públicos o privados. Incluye asimismo, la concesión de préstamos e incremento de: disponibilidades, cuentas y documentos a cobrar, de activos diferidos y anticipos a contratistas. GRUPO 7: SERVICIOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y AMORTIZACIÓN DE OTROS PASIVOS Comprende las erogaciones destinadas a atender el pago de intereses, gastos, comisiones y amortización de Ia deuda interna, de préstamos obtenidos, la disminución de cuentas y documentos a pagar, pasivos diferidos y la conversión de la deuda. GRUPO 8: OTROS GASTOS Comprende gastos que generalmente se utilizan en las entidades descentralizadas o autónomas y en las empresas públicas, pero que en determinadas circunstancias pueden usarse en la Administración Central y que no han sido contemplados en los grupos, subgrupos o renglones anteriores. Los conceptos incluidos, no necesariamente originan egresos de fondos, pero en todos los casos, representan gastos o costos de la entidad. GRUPO 9: ASIGNACIONES GLOBALES Comprende asignaciones de créditos para la atención de gastos imprevistos y créditos de reserva. NORMAS BÁSICAS DE LOS EGRESOS Los presupuestos de egresos del Sector Público, quedan sujetos a las siguientes normas: a) Las partidas presupuestarias contienen el monto máximo asignado para cubrir servicios de la administración, la realización de programas y la ejecución de obras públicas. Las asignaciones presupuestarias sólo pueden variarse conforme lo establece la Ley Orgánica del Presupuesto. b) Las asignaciones pueden utilizarse hasta el treinta y uno de diciembre del respectivo ejercicio fiscal y en consecuencia, a partir de esa fecha ningún funcionario puede contraer compromisos que afecten los saldos de asignaciones del ejercicio fisca I fenecido. c) No se reconocerán sueldos no devengados ni servicios y suministros no prestados. d) No puede efectuarse ningún gasto que no tenga partida asignada en los presupuestos o si la misma no tuviere saldo disponible. e) Todo gasto debe ajustarse al código y texto de la partida presupuestaria respectiva.



f) Las asignaciones presupuestarias no obligan a la realización de los gastos y por lo tanto, la autorización de los mismos es facultativa. CUOTAS DE GASTO Se entiende por cuotas de gasto, aquellas cantidades de dinero que necesita cada institución pública que no tienen ingresos propios y que le servirán para atender principalmente los gastos corrientes comprometidos o devengados. Según el Artículo 19 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto (Acuerdo Gubernativo 240-98) publicado en agosto del 2,008, es el Ministerio de Finanzas Públicas por conducto del Comité de Programación de la Ejecución Presupuestaria (COPEP) la entidad que aprueba las cuotas periódicas de compromiso, devengado y pago. La programación de la ejecución del presupuesto y la aprobación de cuotas periódicas, se regirán por las normas y Procedimientos contenidos en el Manual de Programación de la Ejecución Presupuestaria para las Entidades de la Administración Central. Normas que regulan el Proceso de Programación y Ejecución del Presupuesto de Egresos Las normas que se detallan a continuación se encuentran contenidas en el Manual de Programación de la Ejecución 1. Ámbito de Aplicación: Las Entidades de la Administración Central que dependan financieramente en forma total o parcial del Presupuesto General de ingresos y Egresos. 2. Niveles de Control Financiero: El control financiero, se refiere a los niveles de autorización de cuotas de gasto que el Ministerio de Finanzas Públicas defina para cada período. La autorización de cuotas de gasto se realizará a nivel de Entidad, grupo y fuente de financiamiento. Las entidades que tengan apertura de su presupuesto por unidades ejecutoras, será la Unidad de Administración Financiera (UDAF) o quien realice dichas funciones, la que autorizará para cada una de ellas los montos programados, siempre y cuando se mantengan dentro del límite total aprobado para la Entidad por el Ministerio de Finanzas Públicas. 3. Programación Periódica de la Ejecución del Presupuesto: Las Entidades de la Administración Central, deberán programar la ejecución física y financiera de su Presupuesto , En este sentido, efectuarán una programación inicial indicativa para la totalidad del año y una programación antes del inicio de cada cuatrimestre, utilizando para ello los formatos de los comprobantes únicos de registro (CUR) definidos para efectuar la programación de los gastos a comprometer y a devengar en los períodos respectivos, información que deberán incorporar de manera consolidada al Sistema de



Contabilidad integrada (SlCOlN), a nivel de Entidad o unidad ejecutora, según sea el caso, grupo de gasto y fuente de financiamiento. 4. Presentación de la Programación Anual y Trimestral: La programación inicial indicativa anual a la que se refiere la norma anterior, deberá presentarse a la Dirección Técnica del Presupuesto antes del 20 de diciembre de cada año. Asimismo, la programación para cada cuatrimestre deberá remitirse a dicha Dependencia, antes del día 20 del mes anterior al inicio de cada cuatrimestre, acompañando la justificación correspondiente. 5. Aprobación de Cuotas de Compromiso, Devengado y Pago: Las cuotas cuatrimestrales o anuales de compromiso, según sea el caso y las mensuales de devengado y pago, serán aprobadas mediante resolución emitida por el Comité de Programación de la Ejecución Presupuestaria (COPEP), quien tomará en cuenta la programación de Caja de Tesorería Nacional y los compromisos devengados mensualmente. 6. Registro de las Cuotas: La solicitud de cuotas consolidadas a nivel de Entidad, grupo de gasto y fuente de financiamiento, se incorporarán al Sistema de Contabilidad integrada (SlCOlN), y su aprobación constituirá, para cada grupo de gasto, los límites máximos para ejecutar compromisos, a partir de los cuales, al concluir los procedimientos legales, generarán los devengados correspondientes. La cuota de pago autorizada para cada mes, más los saldos no devengados de meses anteriores comprendidos dentro del cuatrimestre en ejecución, será el límite máximo de pago a efectuar por la Tesorería Nacional. Las unidades ejecutoras que necesiten anticipar cuotas de devengado dentro del cuatrimestre, deberán solicitarlo con la justificación correspondiente al Comité de Programación de la Ejecución Presupuestaria 7. Vigencia de las Cuotas: Las entidades referidas en la norma 1, no podrán exceder las cuotas de compromiso aprobadas para cada cuatrimestre o anuales, según sea el caso. Los saldos de cuotas de compromiso no ejecutados durante cada cuatrimestre caducarán, y no podrán utilizarse en los períodos siguientes, a no ser que si las justificaciones lo ameriten, se autorice nuevamente su programación. DEL PROYECTO SIAF.SAG ANTECEDENTES Debido a los vertiginosos cambios en la manera de procesar la información, y con el objeto de modernizar la administración pública, el Gobierno de Guatemala desde hace algunos años atrás inició un proceso de e estructuración, descentralización y desconcentración de todo el Sector Público, organizada de tal forma, que se encuentre al servicio de los intereses de la sociedad.



Proyecto SIAF-SAG, fue financiado en su etapa inicial por el Banco Mundial y comenzó a operar en la Administración central desde el año 1998. El proyecto SIAF-SAG, está dirigido por un Comité Ejecutivo del Sistema integrado de Administración Financiera y Control, compuesto por el Ministro de Finanzas Públicas, Contralor General de Cuentas, Director Nacional y Director internacional del Proyecto, comité que es asistido por los Directores de: Presupuesto, Contabilidad del Estado, de Financiamiento Externo y Fideicomiso, informático, Administración de Bienes y Servicios y Tesorería Nacional. DEFINICIÓN Resulta un tanto difícil dar una definición de un sistema tan complejo, pero podríamos definir al Sistema de información Financiera y Control- SIAF-SAG, como un sistema informático operado por medios computacionales que utiliza la tecnología de la Web a través de lo internet, para integrar y comunicar a los sistemas de presupuesto, tesorería contabilidad gubernamental, adquisiciones, crédito público y auditoría gubernamental, y o través del cual se registra, proceso y se controla de uno manera eficaz, eficiente y trasparente, tanta los ingresas, como los egresos de todas las entidades del Sector Público, en uno base de datos en tiempo real, es decir cuando utilicen los operaciones.



Tesorería General de La Nación El Tesorero General de la Nación o Tesorero Nacional es la autoridad superior de la Tesorería Nacional, la cual es una dependencia del Ministerio de Finanzas Públicas. Es el encargado también de la administración de la misma dependencia, así como el responsable a programación y reprogramación periódica de la ejecución financiera del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado (al encontrarse al frente de dicho órgano). Dicho funcionario rinde cuentas ante el ministro de Finanzas Públicas, quien lo nombra y remueve.



Misión: Es la dirección del Ministerio de Finanzas Públicas, designada como órgano rector del Sistema de Tesorería Gubernamental, responsable de la programación y reprogramación de la ejecución financiera del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, correspondiéndole administrar los flujos de ingresos y egresos, proponer políticas y procedimientos para el uso eficiente de los saldos disponibles de caja y descentralizar operativamente los procesos de pago en las unidades de administración financiera de las entidades del gobierno central, bajo los principios de centralización normativa y desconcentración operativa. Visión: Lograr que Tesorería Nacional, en el ámbito de su especialidad contribuya al desarrollo integral del país, fortaleciendo e innovando Sistemas de Tesorería, para la administración de los flujos de efectivo del Gobierno de la República;



Marco Legal: Tesorería Nacional fundamenta sus actuaciones en lo preceptuado en los artículos, 54 y 55 Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto; artículos S, 38, 39, 40,41,42,43,44 Y45 del Acuerdo Gubernativo No. 26-2014 de fecha 29 de enero de 2014, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Finanzas Públicas y artículo 1 del Acuerdo Ministerial 148-2014, Estructura Orgánica Interna del Ministerio de Finanzas Públicas; Funciones de la dependencia De conformidad con lo establecido en el Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Finanzas Públicas, son funciones generales de la Tesorería Nacional las siguientes: 1. Programar y administrar los flujos de ingresos y egresos del Estado para dar cumplimiento a los programas de trabajo del Gobierno Central; 2. Coordinar con las Direcciones Técnica del Presupuesto y Crédito Público la programación y reprogramación periódica de la ejecución financiera del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 3. Centralizar y administrar los ingresos y egresos del presupuesto del Estado en el fondo común –Cuenta Única del Tesoro. 4. Definir políticas y procedimientos para el uso eficiente de los saldos disponibles de caja; Descentralizar operativamente los procesos de pago en las Unidades de Administración Financiera de las Entidades del Gobierno Central. 5. Mantener la liquidez del tesoro público a través del Sistema Integrado de Administración Financiera. 6. Administrar en el Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental -SICOIN- las cuentas de depósitos monetarios de las entidades del gobierno central y de los beneficiarios de los pagos que ordenan dichas entidades 7. Aprobar en el Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental, la programación financiera de anticipos de las entidades del gobierno central, autorizada por el Comité de Programación de la Ejecución Presupuestaria. 8. Coordinar con la Dirección de Crédito, la colocación de bonos del tesoro y otros títulos valores de deuda pública, de conformidad con los requerimientos de caja. 9. Proporcionar al Comité de Programación de la Ejecución Presupuestaria información de la regularización de gastos de las dependencias del gobierno central para efectos de autorizar anticipos a fideicomisos y convenios. 10. Aprobar las solicitudes de desembolsos de préstamos y donaciones. 11. Autorizar y constituir los fondos rotativos de las entidades del gobierno central. 12. Coordinar con la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT- y con la banca central el depósito de los ingresos fiscales, verificando su registro inmediato en el Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental. 13. Coordinar con las otras unidades especializadas del Ministerio, las actividades complementarias o compartidas del Sistema Integrado de Administración Financiera. 14. Coordinar con la Dirección de Crédito Público, la negociación de letras del tesoro para cubrir deficiencias estacionales o temporales de caja. 15. Participar en la constitución de fondos y otros instrumentos financieros que se implementen para la ejecución de programas de Gobierno, así como en la elaboración de su reglamentación, registro y control, en coordinación con la Dirección Técnica del Presupuesto y la Dirección de Contabilidad del Estado.



16. Pagar las obligaciones del Estado a través del fondo común -Cuenta Única del Tesoro, directamente a cada beneficiario, pudiendo utilizar para ello el Sistema Bancario Nacional. 17. Asesorar, capacitar y asistir técnicamente a los Ministerios, Secretarías y otras entidades del Gobierno y 18. Desarrollar otras funciones que sean asignadas por la ley y el Despacho Ministerial, en el ámbito de su competencia. Organigrama El Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Finanzas Públicas, Acuerdo Gubernativo Número 26-2014, del 29 de enero de 2014, establece como estructura de Tesorería Nacional, para el cumplimiento de sus atribuciones, la siguiente:



1 Tesorería Nacional 1.1 Subdirección de Operaciones 1.1.1 Departamento de Operaciones de Caja 1.1.2 Departamento de Programación Financiera 1.2 Subdirección de Desarrollo, Normatividad y Control 1.2.1 Departamento de Desarrollo, Normatividad y Control 1.2.2 Departamento de Administración de Cuentas 1.3 Departamento de Servicios Administrativos Internos



1.1 Subdirección de Operaciones: Le corresponde coordinar, facilitar, supervisar, monitorear y evaluar los procesos para gestionar la liquidez del tesoro público, administrar la caja única y programar los flujos de ingresos y egresos del Estado; asesorar a las dependencias del Ministerio y de otras entidades, en materia financiera, coordinar y autorizar las operaciones financieras de tesorería, proponer políticas, normas y procedimientos sobre los aspectos técnicos y administrativos de su competencia; asimismo, apoyar y asistir en las actividades que le sean asignadas por la Dirección o el Despacho.



1.1.1 Departamento de Operaciones de Caja: Es responsable de administrar las disponibilidades de caja, pagar las obligaciones del Estado, elaborar los flujos de caja y otros informes financieros, asimismo coordinar con el Banco de Guatemala y bancos del sistema las operaciones financieras del tesoro; asimismo, coordinar y gestionar otras actividades confiadas por la Subdirección, Dirección o el Despacho. 1.1.2 Departamento de Programación Financiera: Le compete elaborar pronósticos de caja, controlar la distribución de los ingresos y egresos, determinar el monto de las trasferencias al fondo IVA para la devolución del crédito fiscal a los exportadores, determinar y recomendar los montos de constitución de fondos rotativos y aprobar las cuotas de anticipos a contratos, convenios, fondos rotativos y fideicomisos; asimismo, coordinar y gestionar otras actividades confiadas por la Subdirección, Dirección o el Despacho. 1.2 Subdirección de Desarrollo, Normatividad y Control: Le corresponde brindar el soporte administrativo y de logística para la ejecución de las funciones sustantivas de la dirección, coordinar la elaboración del plan operativo anual, gestionar la ejecución del presupuesto de la dirección; coordinar la programación financiera, adquisición de bienes y servicios, distribución, almacenamiento e inventario de bienes y suministros, operación del fondo rotativo, caja chica y registros contables, elaborar los informes y reportes de ejecución requeridos, asimismo, apoyar y asistir en las actividades que se lean asignadas por la Subdirección, Dirección o el Despacho.



1.2 Subdirección de Desarrollo, Normatividad y Control: Le corresponde coordinar, facilitar, supervisar, monitorear y evaluar los procesos relativos a definir normas, políticas y procedimientos para la actualización constante del Sistema de Tesorería Gubernamental, asesoría tecnológica-financiera e implementación de mejores prácticas de tesorería; coordinar y autorizar las operaciones de administración de cuentas de tesorería; proponer políticas, normas y procedimientos sobre los aspectos técnicos y administrativos de su competencia; asimismo, apoyar y asistir en las actividades que le sean asignadas por la Dirección o el Despacho. 1.2.1 Departamento de Desarrollo, Normatividad y Control: Es responsable de normar y actualizar procesos del Sistema de Tesorería Gubernamental, participar en la implementación o actualización de los sistemas informáticos y gestionar la emisión, negociación, colocación, amortización y pago del servicio de letras de tesorería; coordinar las actividades de asesoría y capacitación sobre el sistema a las instituciones del sector público; actualizar los instrumentos administrativos de la dependencia y proponer políticas, normas y procedimientos sobre los aspectos técnicos y administrativos de su competencia; asimismo, apoyar y asistir en las actividades que le sean asignadas por la Subdirección, Dirección o el Despacho.



1.2.2 Departamento de Administración de Cuentas: Le compete coordinar el registro de las cuentas de depósitos monetarios de los beneficiarios de pago y de Tesorería Nacional, en el Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental -SICOIN-, analizar y autorizar las solicitudes de desembolsos de préstamos y donaciones, administrar los procesos de descuentos judiciales, de clases pasivas y de registro de firmas de funcionarios de instituciones del Estado; supervisar la conciliación del libro de bancos de las cuentas de Tesorería Nacional; proponer políticas, normas y procedimientos sobre los aspectos técnicos y administrativos de su competencia; asimismo, apoyar y asistir en las actividades que le sean asignadas por la Subdirección, Dirección o el Despacho;



SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA



CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Sabemos que la contabilidad es única como ciencia, pues sus principios son inmutables. Sin embargo, atendiendo a la empresa a la cual se aplica, puede tener la contabilidad un carácter especulativo o administrativo, según impere en la empresa el espíritu de lucro o de simple gestión, respectivamente. El Estado de ninguna manera es una institución lucrativa, por más que se tienda a hacer que sus ingresos superen a sus egresos, aunque teóricamente la cuantía de unos y de otros sea igual al votarse el presupuesto. El Estado tampoco es una empresa privada, sino de orden público, puesto que uno de sus fines es atender las necesidades del conglomerado social. "Contabilidad Gubernamental": Es una rama de la Contabilidad de carácter administrativo, que nos da las normas para llevar cuenta y razón de todas los operaciones referentes a la formación, administración y consumo de los bienes que constituyen el patrimonio del Estado, y conocer el resultado de lo ejecución presupuestaria.



Objetivos de la Contabilidad Gubernamental Los objetivos que persigue la Contabilidad Gubernamental los podemos resumir de la siguiente forma:



a) Conocer los elementos económicos de la Hacienda Pública, incluso derechos y obligaciones; b) Conocer las fuentes y origen de los ingresos del Estado, así como su naturaleza y cuantía; c) Conocer la naturaleza de los gastos del Estado, así como su destino y cuantía; d) Determinar las causas de las alteraciones que sufre el patrimonio estatal, así como establecer o aclarar los motivos de superávits o déficits habidos en la ejecución del presupuesto.



Relaciones con Otras Ciencias y Disciplinas La Contabilidad Gubernamental está íntimamente relacionada con la Ciencia de las Finanzas Públicas, la Hacienda Pública, la Legislación Fiscal, la Ciencia Fiscal, las Matemáticas y el Derecho. Para comprender mejor lo que acabamos de decir, debemos tener conocimiento sobre los siguientes conceptos: Las Finanzas Públicas: Es un conjunto de reglas y principios que determinan la manera de constituir, administrar e invertir el patrimonio público, ya que el Estado atiende a un sin número de necesidades colectivas porque existe un interés público en su satisfacción, sea este el de ta propia conservación del Estado o porque afecta en forma general a la población, ya que el hombre no puede atenderlas eficientemente con sus propios medios. La Hacienda Pública: Es aquella que nos enseña a estudiar en qué forma está constituida la estructura física y financiera del Estado. La Legislación Fiscal: Que es una rama de la ciencia fiscal, que nos ayuda a conocer la forma de cómo está constituida la estructura del Estado, desde el punto de vista de sus ingresos. Las Matemáticas: Que es la ciencia que nos ayuda a llevar las cuentas y cálculos exactos de las operaciones financieras. El Derecho: Que es el conjunto de leyes y normas que regulan la actividad de entidades y/o personas jurídicas dentro de la sociedad. Relaciones de la Contabilidad con la Administración Financiera: Por administración financiera a nivel de Estado debe entenderse el conjunto de procedimientos que regulan el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros, buscando su mejor



aplicación para satisfacer en orden prioritario las necesidades de la organización social. Dicho con más síntesis son los métodos institucionales más convenientes que regulan la administración de las finanzas públicas. La Contabilidad cumple funciones muy importantes al aportar métodos de control y evaluación, ya que avanza a la misma velocidad de otras ciencias en el campo de la tecnología. Relaciones de la Contabilidad Gubernamental con las Cuentas Nacionales: El sistema integrado de administración financiera y contabilidad gubernamental, ofrece las informaciones básicas adecuadas para la preparación de las estadísticas que reflejan las operaciones del Gobierno. Y en cuanto se refiere a estadísticas de cuentas nacionales, la Contabilidad Gubernamental integrada permite evaluar en forma más precisa la incidencia del gasto público en el desarrollo de la economía y su contribución al Producto Interno Bruto (PIB), la adquisición de bienes y servicios para el funcionamiento y la formación del capital. Relaciones de la Contabilidad con la Planificación: Al analizar las cifras que ofrece la Contabilidad, se puede medir los resultados de la gestión gubernativa y efectuar los ajustes en futuras proyecciones. Por lo tanto en el campo de la planificación sirve de instrumento regulador que facilita conocer en oportunidad las tendencias económicas y enmendar la programación. El perfeccionamiento de las técnicas de control y evaluación ha permitido en los últimos años proporcionarle a los investigadores económicos, verdaderos instrumentos de medición y planificación. Relaciones de la Contabilidad con el Presupuesto por Programas: Las cifras que aparezcan en los cuadros de ejecución presupuestarla deben presentar los ingresos y gastos, clasificados de acuerdo al Manual de Planificación y Programación Presupuestaria de Guatemala. Los ingresos desagregados en corrientes y de capital, mostrándose cada uno de los rubros del respectivo ingreso. Los gastos clasificados en egresos corrientes y egresos de capital, divididos por programas, subprogramas, actividades y objetos del gasto. Los egresos de capital siguen la misma presentación a excepción de las actividades que son sustituidas por los proyectos de inversión. Se considera que en la administración presupuestaria, el programa no sólo sirve como unidad de información estadística para demostrar la gestión cumplida en signos monetarios, sino que, además, permite establecer los costos de las cosas elaboradas o gestiones desarrolladas con las partidas de cada programa. De ahí que en el presupuesto se hayan establecido unidades de medición física y de gestión. Como cada programa es una meta dentro de la filosofía de los planes de desarrollo económico y social, a medida que se van estructurando los instrumentos de medición y por lo tanto identificando esas metas, van apareciendo con claridad las relaciones de lo económico con lo social y lo administrativo, se van delineando con caracteres más nítidos los campos de la Contabilidad para producir informaciones como instrumentos de gerencia.



Relaciones de la contabilidad con el Patrimonio: Deben aplicarse sistemas de contabilidad, adecuados para lograr el registro, control y evaluación de los valores que se refieren al movimiento de los bienes adquiridos, cualquiera que sea su naturaleza o destinación posterior, para conformarlos simultáneamente con las operaciones de ejecución presupuestaria. La incidencia de las operaciones presupuestarias en la vigencia anual, implica no sólo una demanda de bienes y servicios del sector privado, sino que representa también un cambio patrimonial de la entidad del Derecho Público que compra, así el Estado no tenga como fin esencial atesorar riquezas, lo cierto en este caso es que la acumulación de bienes en poder del Gobierno se produce y Jebe ser registrada. Ei control e información permanente sobre los activos inmovilizados del sector público, es una condición inherente a cualquier proyecto futuro de realizaciones sociales, como consecuencia de la capacidad de dirección con que debe contar cada institución del Estado moderno. Características de la Información Contable Aunque la contabilidad Gubernamental es de carácter administrativo, la información que ésta proporciona tiene las mismas características que la Contabilidad Especulativa o comercial, siendo estas: a) b) c) d) e) f)



Utilidad; Confiabilidad; Oportunidad; Objetividad; Verificabilidad; y Provisionalidad.



Utilidad: Como característica de la información contable, la utilidad es la cualidad de adecuarse al propósito del usuario y estos propósitos son diferentes en detalle para cada usuario pero todos tienen en común un interés monetario en la entidad económica. Entre estos interesados se encuentran: Los administradores, la contraloría General de cuentas, Inversionistas en Bonos del Tesoro, la sociedad en general, etc. Dada la imposibilidad de preparar información que cumpla con las necesidades de cada usuario específico, se presenta información general por medio de los estados financieros; el Balance General del Estado, el Estado de Resultados, Estado de la Ejecución Presupuestaria y otros estados financieros que se consideren convenientes. Confiabilidad: Es la característica de la información contable por la que el usuario la acepta y utiliza para tomar decisiones basándose en ella. Esta es una cualidad que refleja la relación entre el usuario y la información contable. Oportunidad: Es el aspecto esencial de que llegue a manos del usuario la información cuando éste pueda usarla para tomar sus decisiones a tiempo para lograr sus fines, aunque



dicha información se obtenga cortando convencionalmente la vida de la entidad económica, y se presenten cifras estimadas de eventos cuyos efectos todavía no se conocen totalmente. Objetividad: Implica que las reglas del sistema no han sido deliberadamente distorsionadas y que la información representa la realidad de acuerdo con dichas reglas. Verificabilidad: Es la característica del sistema de que toda operación permite ser revisada posteriormente, y que se puedan aplicar pruebas para comprobar la información producida; ya que son explícitas sus reglas de operación. Provisionalidad: Esta característica es una limitación a la precisión de la información. Significa que la contabilidad no representa hechos totalmente acabados ni terminados. La necesidad de tomar decisiones obliga a hacer cortes en la vida de la empresa para presentar los resultados de operación y la situación financiera y sus cambios incluyendo eventos cuyos efectos no terminan a la fecha de los estados financieros. Además de las características que posee la Información contable del SICOING, podemos agregar esta otra: Uniformidad: Es la característica del sistema de que todas las entidades gubernamentales, principalmente las que pertenecen al Sector Público No Financiero, emplean un Sistema Contable Uniforme, que permite una adecuada información para la gestión administrativa de las entidades, que refleja los resultados presupuestarios y patrimoniales y que permite la consolidación de todos los estados contables y financieros de la Administración Pública. SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA GUBERNAMENTAL - SICOING Según el Artículo 48 de la Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto No. 101-97, el Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental (SICOING) lo constituyen el conjunto de principios, órganos, normas y procedimientos que permitan el registro de los hechos que tienen efectos presupuestarios, patrimoniales y en los flujos de fondos inherentes a las operaciones del Estado, con el objeto de satisfacer las necesidades de información destinadas a apoyar el proceso de toma de decisiones de la administración y el ejercicio del control, así como informar a terceros y a la comunidad sobre la marcha de la gestión pública. Inspirado como está el sistema presupuestario de lograr una estrecha relación entre los planes de desarrollo como instrumentos orientadores de la gestión pública y los presupuestos como mecanismos operativos de sus realizaciones, así como la debida coordinación entre las instituciones, el Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental viene a satisfacer los requerimientos de control, evaluación financiera y patrimonial de las operaciones desarrolladas por el sector público. El Sistema de Contabilidad para el Sector público establece una metodología uniforme e integrada que se sustenta en principios universales de contabilidad generalmente aceptados,



que permiten entre otras cosas encausar la información proveniente del sector público hacia los objetivos de la contabilidad social y además precisar el crecimiento, el destino y las fuentes de los recursos del Estado, principalmente los que se canalizan a través del presupuesto público; el origen y el monto de las obligaciones mediatas e inmediatas a cargo del Tesoro Público; las causas que hayan producido el déficit o superávit de cada ejercicio fiscal, el resultado de la ejecución presupuestaria; el crecimiento y destino de los bienes patrimoniales; las inversiones realizadas; el costo - beneficio por actividades del Estado; el crecimiento de la infraestructura, etc. Órgano Rector del SICOING Es el Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, el órgano rector del Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental, y como tal, el responsable de prescribir, poner en funcionamiento y mantener dicho sistema en todo el ámbito del Sector Público no Financiero y tendrá las siguientes atribuciones: a) Dictar las normas de Contabilidad Integrada Gubernamental para el Sector Público no Financiero, definir la metodología contable a aplicar, así como la periodicidad, la estructura y las características de los estados contables; b) Realizar el registro sistemático de las transacciones del Sector Público con efectos presupuestarios, patrimoniales y financieros, en un sistema común, oportuno y confiable, que permita conocer el destino de los egresos y fuente de los ingresos expresados en términos monetarios; c) Con base a los datos financieros y no financieros, generar información relevante y útil para la toma de decisiones a los distintos niveles de la gestión pública; d) Asegurar que los sistemas contables que se diseñen puedan ser desarrollados e implantados por las distintas entidades del Sector Público, conforme a su naturaleza jurídica, características operativas y requerimientos de información de sus autoridades; e) Identificar cuando sea relevante, el costo de las actividades de producción de bienes y de servicios del Estado y medir los resultados obtenidos; f) Asesorar y asistir técnicamente a las entidades del Sector Público en la implantación de las normas y metodologías del Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental; g) Realizar operaciones de ajuste y cierre contables y producir anualmente los estados financieros para su remisión a la Contraloría General de Cuentas; h) Preparar liquidación anual del presupuesto, contemplada en el artículo 241 de la Constitución de la República, para su remisión a la Contraloría General de Cuentas y



al Congreso de la República; Administrar el sistema integrado de información financiera; i) Normar los procedimientos para el mantenimiento de los archivos de documentación financiera de soporte de los registros, a cargo de cada unidad de administración financiera de los organismos ejecutores del presupuesto; Objetivos del SICOING a) Formular una integración y uniformidad que facilite el análisis y consolidación de las operaciones contables y presupuestarias del Sector Público, así como la obtención de información variada, completa y oportuna, necesaria para la toma de decisiones de los ejecutivos respectivos y valuar su incidencia en las operaciones de la Contabilidad social o Cuentas Nacionales; b) Satisfacer los requerimientos del control y evaluación financiera y patrimonial de las operaciones desarrolladas por el Sector Público; c) Introducir un sistema contable computarizado utilizando el sistema de partida simple, el cual automáticamente transformara la información en asientos de partida doble, cumpliendo así con principios y normas de Contabilidad generalmente aceptadas, que a la vez fuera uniforme y obligatorio a todo el Sector Público Nacional; d) Que las operaciones y transacciones que realizan las distintas unidades gubernamentales sean registradas en el momento de lo devengado y no en el momento de lo programado como se hacía anteriormente. Alcances y Ventajas del SICOING El Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental opera bajo los siguientes aspectos: a) Están subordinados a normas legales y estatuarias, y permiten una mayor agilización operativa; b) Las funciones de ejecución del presupuesto y las del sistema de contabilidad, son complementarias y están estrechamente integradas, para que la Contabilidad pueda servir como instrumento de registro, control, medición y evaluación y presentar los resultados clasificados adecuadamente; c) El sistema permite el establecimiento de las responsabilidades de los ordenadores del gasto y administradores de ingreso; d) El sistema de cuentas aunque ha sido diseñado para operarlo mediante procedimientos computarizados, también puede llevarse manualmente conforme con



las necesidades de cada institución y está auxiliado con métodos de comprobación que garantizan la consistencia de las informaciones financieras y facilita la aplicación de procedimientos de auditoría interna y externa; e) Todas las operaciones contables se ingresan a la base de datos del sistema por el método de partida simple, pero el sistema está diseñado para recibir estos datos y transformarlos de forma automática en asientos de diario de partida doble. f) El sistema posibilita el análisis económico financiero del ingreso y Gasto Público; g) Las cuentas son llevadas de modo que proporcionen datos financieros Útiles para el análisis económico y la reclasificación de las transacciones gubernamentales que sirvan de ayuda para alimentar las cuentas nacionales; h) El sistema registra la incorporación de los bienes adquiridos, y facilita el establecimiento de Inventarios permanentes, así como la determinación de costos como instrumentos de medición. Centros de Registro del SICOING Se llaman "Centros de Registro", a todas aquellas unidades u oficinas gubernamentales que la Dirección de Contabilidad del Estado haya dotado para procesar información contable. Los Organismos del Estado que obligadamente deben ser centros de registro son: a) b) c) d) e) f) g) h)



Dirección de Contabilidad del Estado (D.C.E.) Dirección Técnica del Presupuesto Unidad de Programación y Ejecución Presupuestaria Oficinas, agencias o cajas recaudadoras de ingresos, sean de rentas o de Aduanas Dirección de Financiamiento Externo y Fideicomisos (Crédito Público) Unidad de Operaciones del Tesoro (Tesorería Nacional) Organismos Aprobadores de gastos u ordenadores de pagos Unidades de Administración Financiera (UDAF)



El SICOIN, es un sistema diseñado para ser operado en forma computarizada o automática, en el que la Dirección de Contabilidad del Estado, como órgano rector del sistema, es la administradora de la base central de datos, la que recibe la información contable proporcionada de los demás centros de registro. La base central de datos integra ésta información y la consolida para crear una un sólo reporte contable de todo el Sector Público. Queremos dejar claro que los centros de registro contabilizan sus operaciones bajo el procedimiento de partida simple, esto es, que ingresan a la base de datos solo cuentas deudoras o sólo cuentas acreedoras, ya que cuando la base de datos central integre toda la información proporcionada por todos los centros de registro, ésta las transformará



automáticamente en asientos de partida doble. Por ejemplo, mientras una oficina recaudadora de ingresos ingresó al sistema la cuenta de producto (Grupo 5), la tesorería nacional, por su parte, cargó a la cuenta Fondo Común (Grupo 1) el dinero depositado, obteniéndose al final un asiento de partida doble procesada en la base de datos central.



MOMENTOS O ETAPAS DE REGISTRO CONTABLE En el caso de los Ingresos Los ingresos se contabilizan cuando se devenguen, esto es cuando por una relación jurídica, se establece un derecho de cobro a favor de los organismos y entes del Sector Público y, simultáneamente, una obligación de pago por parte de personas individuales o jurídicas, éstas últimas pueden ser de naturaleza pública o privada. Los ingresos también se registran contablemente cuando se produce la percepción o recaudación efectiva de los ingresos en el momento en que los fondos ingresan o se ponen a disposición de una oficina recaudadora. En el caso de los Egresos Éstos se registran en cualquiera de las etapas siguientes: 1) En la etapa del compromiso: Se considera comprometido un egreso presupuestario cuando en virtud de autoridad competente se dispone su utilización, debiendo en dicho acto quedar determinado el monto, la persona de quien se adquirirá el bien o servicio en caso de contraprestación, o el beneficiario si el acto es sin contraprestación, para lo cual deberá afectarse preventivamente el crédito presupuestario en el monto que corresponda. ESTA ETAPA NO SE REGISTRA CONTABLEMENTE, SOLO PRESUPUESTARIAMENTE. 2) En la etapa del devengado: Se considera devengado un gasto cuando surge la obligación de pago por haberse recibido de entera conformidad los bienes o servicios oportunamente contratados o por haberse cumplido los requisitos administrativos en los casos de gastos sin contraprestación. ESTA ETAPA SI SE REGISTRA CONTABLEMENTE. 3) En la etapa del Pago: Se debe hacer un registro contable de los egresos cuando la Tesorería Nacional sitúa los recursos en los bancos del sistema a favor de los beneficiarios del pago, en virtud en que anteriormente han entregado un bien o servicio al Estado y que previamente se han cumplido con las etapas del compromiso y devengado.



En otras palabras el pago extingue la obligación adquirida en las etapas del compromiso y en la etapa del devengado, mediante la entrega de una suma de dinero al acreedor o beneficiario. El registro del pago se efectuará en la fecha en que se emita el cheque, se formalice la trasferencia de fondos a la cuenta del acreedor o beneficiario o se materialice por la entrega de efectivo o de otros valores. ESTA ETAPA TAMBIÉN SE REGISTRA CONTABLEMENTE. Otro momento de registro contable puede ser: El momento del consumido o uso, el cual es aplicable en los organismos o entes que por sus características así lo ameriten. Este momento o etapa de registro procederá en el momento que efectivamente se utilizan los materiales y suministros en las diversas categorías programáticas para el cumplimiento de las metas previstas, o para el registro de la depreciación para el caso de los activos fijos.



CUENTAS DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Las actividades del Gobierno son tan variadas y sus operaciones tan numerosas que su contabilización forzosamente tiene que ser muy diversificada. Y para que esa contabilidad sea analítica, se requiere el empleo de regular número de cuentas, necesitándose cierta retentiva para seleccionar la que sea apropiada para un caso dado. CÓDIGO Y PLAN DE CUENTAS INTEGRADO Y UNIFORME DE CONTABILIDAD PARA EL SECTOR PÚBLICO Criterios Utilizados



Los criterios utilizados en la interpretación y aplicación de las cuentas que conforman el sistema contable integrado fueron establecidos como resultado de una evaluación de las operaciones financieras desarrolladas por todas las instituciones que conforman el sector público de Guatemala, siguiendo principios universalmente aceptados, habiéndose logrado establecer una nomenclatura UNIFORME de cuentas de diferente naturaleza para registrar, controlar y evaluar el universo de las operaciones llevadas a cabo por el Gobierno Central y resto del Sector Público, incluyendo municipalidades de la República, con lo cual se logrará en el futuro, llegar a obtener Estados Financieros consolidados de todo el sector. Identificación de los Códigos La codificación de cuentas tiene como objetivo general la presentación uniforme e integrada de cuentas y dígitos de identificación, presentando la ventaja de ser flexible, dado que cualquier actividad contable, presupuestaria o de costos, no prevista puede ser introducido como subcuenta al momento de ser necesario o viceversa, así como ser cancelada sin que altere su correlatividad y ordenamiento lógico. En un principio el registro de información se efectuaba a mano; de éste método se avanzó al mecánico, luego al electrónico y finalmente desde 1,950 a la época actual se han logrado perfeccionar cinco generaciones de computadoras y las técnicas de almacenamiento de información. La constante adaptación de la administración pública a los requerimientos del proceso de desarrollo, ha requerido una acción eficaz para adecuar la estructura administrativa a las nuevas circunstancias, la cual incluye la institucionalización de sistemas específicos de racionalización administrativa, utilizando la computación electrónica. Con el computador se adquirió velocidad, pudiéndose procesar grandes volúmenes de información en reducida cantidad de tiempo. Se logró con el nuevo lenguaje utilizado, eliminar en gran parte los errores de interpretación y con gran facilidad adaptar las informaciones a los requerimientos de los usuarios. Los procedimientos contables exigen mucha claridad y precisión. Se pretende que toda operación se contabilice diariamente, para que las informaciones sean actualizadas. Al elaborar Un Código para formar Un Manual de Cuentas, debe pensarse en que dicho plan tendrá que ser suficientemente analítico, preciso y adecuado para contabilizar los movimientos de cada actividad desarrollada y esté en condiciones de suministrar información al grado de detalle y en la oportunidad que se solicite. El Código y Manual de cuentas gubernamentales, está contenida en el documento titulado "Manual de Contabilidad, de Acuerdo Ministerial No.18-98. La identificación de la codificación se realiza según el sistema decimal, dividiéndose de la manera siguiente:



Un dígito, representa una parte de los estados financieros de las instituciones del sector público, así: 1 2 3 4



ACTIVO PASIVO PATRIMONIO CUENTAS DE ORDEN 5 INGRESOS 6 EGRESOS 7 CUENTAS DE CIERRE



11 2 1 3 1 4 1 5 1 6 1 7 111 1 211 311 411 511 611



Dos dígitos, representa un grupo de cuentas, por ejemplo:



ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE PATRIMONIO NETO CUENTAS DÉBITOS



DE



ORDEN



-



INGRESOS CORRIENTES GASTOS CORRIENTES



Tres dígitos, representa un subgrupo de cuentas, por ejemplo:



RESUMEN DE INGRESOS Y ACTIVO DISPONIBLE GASTOS CUENTAS A PAGAR A CORTO PLAZO PATRIMONIO FISCAL IMPUESTOS Y DERECHOS A COBRAR INGRESOS TRIBUTARIOS GASTOS DE CONSUMO



Cuatro dígitos, representa una cuenta principal, por ejemplo: 1111 Caja 2111 Cuentas Comerciales a Pagar Corto Plazo 3111 Resultados 4111 Gestión Administrativa 5111 Impuestos Directos 6111 Remuneraciones



Seis dígitos, representa una subcuenta de primer grado, por ejemplo: 1111 06 2111 01 3122 01 5111 01 6111 01



Caja Recaudadora Deudas con Proveedores y Otros Resultados Acumulados de los Ejercicios Anteriores Impuestos Directos Al Personal Civil



Ocho dígitos, representa una subcuenta de segundo grado, por ejemplo: 111106 01



Caja Recaudadora de almacenadoras



No todas las cuentas tienen subcuentas de primer y segundo grado. Nota Importante: El catálogo de cuentas anteriormente fue preparado por la Unidad de Desarrollo y Normatividad de la Dirección de Contabilidad del Estado, para todo el Sector Publico sin embargo, las entidades descentralizadas y autónomas o de seguridad social pueden incluir otras cuentas que no aparezcan en el listado previamente dado, ya que son cuentas específicas de cada entidad. En todo caso es la D.C.E., la encargada de asistir técnicamente a todas las instituciones del Estado.



REGISTRO CONTABLE DE LOS INGRESOS CORRIENTES INGRESOS CORRIENTES De los ingresos corrientes hablamos ya en el capítulo 5 de este libro, por lo que le invitamos a que le dé una repasada al tema, para entender la práctica contable.



Empezaremos recordando lo siguiente: Ingresos Corrientes. Son aquellas entradas de dinero que no suponen contraprestación efectiva (Ej. impuestos y las transferencias recibidas); los recursos provenientes de venta de bienes, prestación servicios, por cobro de tasas, derechos, contribuciones a la seguridad social y las rentas que provienen de la propiedad. Los ingresos Corrientes incluyen: a) ingresos Tributarios; b) ingresos No Tributarios; c) Contribuciones a la Seguridad y Previsión Social; d) Venta de Bienes y Servicios de la Administración publica; e) ingresos de Operación; f) Rentas de la Propiedad; y g) Transferencias Corrientes. Las definiciones y lo que incluye cada uno de los rubros anteriormente mencionados los puede encontrar en el capítulo No. 5 de este libro. Recordemos también que según el artículo 38 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, Acuerdo Gubernativo No.240-98 y sus reformas, obliga a todas las instituciones Gobierno Central que reciban ingresos a favor del Estado a depositar tales ingresos en el Fondo Común, el cual está constituido por todas las cuentas monetarias que maneja la Tesorera Nacional en todos los bancos del Sistema, excepto los Ingresos o fondos privativos, es decir, aquellos recursos que en virtud de leyes ordinarias, acuerdos Gubernativos, convenios o donaciones, perciben las instituciones del Gobierno Central, las entidades descentralizadas y autónomas como, producto de su gestión. A) Jornalizacion de los ingresos Tributario o por cuenta propia. Traemos a memoria que el Plan de Cuentas (nomenclatura) de la contabilidad gubernamental presentada el capítulo 12 de este libro, es de uso obligatorio en todas las entidades de la Administración Central, pero usado, aunque con ligeras variaciones de cuentas, en las entidades descentralizadas, autónomas y semiautónomas, .imaginemos, pues, que la Municipalidad "XYZ", extiende los recibos para el pago del impuesto único Sobre inmuebles lUSl, correspondiente al 1er. Trimestre y por una cantidad de :Q.2,000,000.00. (Facturación masiva). Como de momento no se ha cobrado nada, pero ya tarde, es que se corre la siguiente partida:



Suponiendo que hoy, se acercan varios contribuyentes a pagar directamente en las cajas de la Municipalidad, la suma de Q.500, 000.00 por concepto del lUSl, y siendo que dicho impuesto, es un impuesto directo, según Manual de Clasificaciones Presupuestarias, las cuentas que se cargan y se abonan serán las siguientes:



Simultáneamente a la anterior partida se correrá otra para regularizar las cuentas de orden, puesto que ya se han cobrado parte de aquellos recibos que fueron extendidos previamente, así:



Imaginemos que la Tesorera Nacional reporta en el SIAF que los bancos del sistema recaudaron el día de hoy por concepto de ingresos corrientes la suma de Q100, 000.00, los cuales fueron trasladados al fondo común y están conformados de la manera siguiente: Directos: ISR de empresas mercantiles Q.24, 125.00, impuesto de Solidaridad ISO Q.15,



250.00. Indirectos: IVA Q.34, 970.00, impuesto de Calcomanías sobre circulación de vehículos Q 25,655.00. Además se determina que los bancos retuvieron 1% de comisión por servicios bancarios de recaudación de impuestos (ETAPA DE LO PERCIBIDO).



Suponiendo que cierto día la Tesorera Nacional reporta en el SIAF que los bancos situados en las diferentes aduanas del país recaudaron la suma de Q.120,000.00 y que consolidando la información con las dirección de aduanas se establece que los ingresos corrientes fueron trasladados al fondo común y están conformados de la manera siguiente: indirectos: IVA Q.12,850.00: impuesto a las importaciones Q.107,150.00. Además se determina que los bancos retuvieron 1% de comisión por servicios bancarios de recaudación de impuestos, por todo ello la partida que se corre será la siguiente:



Suponiendo que cierto día se devuelven Q.5, 000.00 a un contribuyente por concepto de I.S.R. que se le cobró demás, por lo que se le extendió cheque de tesorera contra el Fondo Común, Cuenta única Nacional, la partida de diario quedara así:



Jornalización de los Ingresos No Tributarios



Imaginemos que el día de hoy se reportan a través del SIAF ingresos no tributarios depositados en el Fondo Común así: Derechos consulares y migratorios (Visas) Q 60000 Derechos de Inscripción, Examen y Matrículas Q 40000 Tasas Sobre el Trasporte Terrestre (Peaje) Q 50000 Tasas Sobre el Trasporte Maritimo (uso de instalaciones portuarias) Q 70000 Tasas Sobre el Trasporte Aéreo (uso de instalaciones aéreas) Q 55000 Tasas Sobre el Comercio (Patentes) Q 30000 Contribuciones por Mejoras



Q 40000



Arreandamiento de Instalaciones Aéreas



Q 200000



Multas a bancos



Q 70000



Interese por Mora originados por Ingresos no Tributarios Total



Q 1000 Q 616000



XX-XX-XX 11100000 Activo Disponible 11120000 Bancos 11120100 Fondo Común a) 51200000 Ingresos No Tributarios 51210000 Derechos Consulares y migratorios Q 60,000.00 Inscripción, Examen y Matriculas Q 40,000.00 51220000 Tasas Peajes Q 50,000.00 Tasa por uso instal. Portuaria Q 70,000.00 Tasa por uso instal. Aéreas Q 55,000.00 Tasa por Patentes de Comercio Q 30,000.00 51230000 Contribuciones por Mejoras Contribuciones por Mejoras Q 40,0000.00 51240000 Arrendamiento de Edificios, Equipo e Instalaciones Arrend. de Instalaciones Aéreas Q 200,000.00 51260000 Multas Multas a bancos Q 70,000.00 51270000 Intereses por Mora Interese por Mora originados por Ingresos no Tributarios Q 1,000.00 Registro de los Ingresos No Tributarios



Q 616,000.00 Q 100,000.00



Q 205,000.00



Q 40,000.00 Q 200,000.00



Q 70,000.00 Q 1,000.00 Q 616,000.00



Q 616,000.00



Pago de Servicios Básicos Otro de los gastos corrientes que realizan las entidades estatales constantemente (mes a mes) son los gastos de consumo por servicios básicos, entre los cuales tenemos: 1) Servicio de Energía eléctrica 2) Servicio de Agua 3) Servicio de Telefonía 4) Correos y otras comunicaciones. Por ejemplo, si "XY" Ministerio, recibe una factura de Q.14, 200.00 por servicio de energía eléctrica, por parte de la Empresa Eléctrica de Guatemala, S.A., extendiendo el C.U.R. (Comprobante único de Registro) correspondiente el cual será pagado días posteriores, dicha operación se registra así: Partida (A3) 61100000 Gastos de Consumo 61120000 Bienes y Servicios 61120100 Servicios No Personales



Q14, 200.000



Energía Eléctrica 21100000 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 21160000 Otras Cuentas a Pagar a C.P. 21160300 Otras Cuentas a Pagar Q14, 200.00 Registro contable de los servicios recibidos pendientes de pago a. u, 200.oo a. 14,200.00 El día que se haga el traslado de fondos para pagar la factura de servicio eléctrico anterior, la operación se registraría mediante el siguiente asiento: (ETAPA DEL PAGO) PARTIDA 21100000 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 21160000 Otras Cuentas a Pagar a C.P. 21160300 Otras Cuentas a Pagar 11100000 Activo Disponible 11120000 Bancos 11120100 Fondo Común



Q14.200.00



14200.00



Cancelación de las obligaciones a corto plazo a través del Fondo Común a. 14,200.00



Pago de Arrendamientos



Suponga usted que el Ministerio "AB", recibe una factura de Q.20,000.00 por mensual del edificio que ocupan sus instalaciones, razón por la cual se correspondiente (CUR), la cual será cancelada en días posteriores.



PARTIDA 61100000 Gastos de Consumo 61120000 Bienes y Servicios 61120L00 Servicios No Personales Arrendamiento de Edificio s



Q20, 000.00



21100000 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 21160000 Otras Cuentas a Pagar a C.P. 21160300 Otras Cuentas a Pagar



Q20, 000.00



Registro contable de los gastos de consumo por arrendamiento a. 20,000.00 a. 20,000.00 PARTTDA ETAPA DEL PAGO 21100000 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 21160000 Otras Cuentas a Pagar a C.P. 21160300 Otras Cuentas a Pagar 11100000 Activo Disponible 11120000 Bancos 11120100 Fondo Común



Q20, 000.00



Q20, 000.00



Cancelación de las obligaciones o corto plazo a través del Fondo Común a. 20,000.00.



CONCLUSIONES La Contabilidad Gubernamental registra las operaciones financieras de las entidades y dependencias de la administración pública. Todos los eventos económicos cuantificables que afecten al Estado forman parte del interés de la contabilidad gubernamental. El Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental -SICOIN- es una herramienta informática del Sistema Integrado de Administración -SIAF- cuya función es monitorear las ejecuciones presupuestarias de los guatemaltecos.
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